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Bogotá, D. C., miércoles, 11 de octubre de 2017  

Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil  

 

RESOLUCIÓN NÚMERO 03128 DE 2017  

(octubre 6)  

por medio de la cual se adopta el manual de contratación.  

El Director General (e) de la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil, en ejercicio de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial de las conferidas en el Decreto número 260 de 2004, modificado 

por el Decreto número 823 de 2017, la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, el Decreto número 1082 de 2015, 

demás disposiciones concordantes, y  

CONSIDERANDO:  

Que el artículo 209 Constitucional establece que “La función administrativa está al servicio de los intereses 

generales y se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, 

imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones”.  

Que el artículo 38 de la Ley 489 de 1998 dispone que integran la Rama Ejecutiva del Poder Público en el orden 

nacional, entre otros organismos, las unidades administrativas especiales.  

Que el Presidente de la República expidió el Decreto número 260 del 28 de enero de 2004, “por el cual se 

modifica la estructura de la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil (Aerocivil) y se dictan otras 

disposiciones”.  

Que el artículo 1° del referido Decreto dispone que “La Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil 

(Aerocivil), es una entidad especializada de carácter técnico adscrita al Ministerio de Transporte, con personería 

jurídica, autonomía administrativa y patrimonio independiente (…)”.  

Que el artículo 9° del Decreto número 260 de 2004 prescribe que el Despacho del Director General cumplirá, 

entre otros asuntos el de “Expedir los reglamentos y demás disposiciones necesarias para el desarrollo de la 

aviación civil y del modo de transporte aéreo”, así como “Dirigir la marcha organizacional de la institución, 

conformar las áreas de gestión, grupos de trabajo y asignar el personal teniendo en cuenta la estructura y las 

necesidades de servicio”, entre otras funciones.  

Que para el cumplimiento de los fines previstos en el Estatuto de Contratación Administrativa, el Director 

General (e) de la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil, entre otras funciones, le compete la 

dirección general, control y vigilancia de los contratos suscritos por la entidad, conforme a lo previsto en los 

artículos 3º, 4º, 14 y numerales 1 y 5 del artículo 26 de la Le y 80 de 1993.  

Que la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil, con fundamento en el artículo 54 de la Ley 105 de 

1993, expidió la Resolución número 4978 de 2001, la cual establece el “Régimen de Contratación por Seguridad”, 

en virtud del cual la Aerocivil puede aplicar el mismo régimen de Contratación Pública establecida para las 

entidades estatales que presten el servicio de Telecomunicaciones, conforme a lo previsto en el artículo 38 de la Ley 

80 de 1993; régimen especial que es aplicable para obras civiles, adquisiciones, suministros y demás contratos que 

se requiera para garantizar la seguridad aérea y aeroportuaria.  



Que atendiendo a que el artículo 73 de la Ley 1341 de 2009, derogó el artículo 38 de la Ley 80 de 1993, el 

Ministro de Transporte elevó consulta al Honorable Consejo de Estado respecto de la vigencia de la Resolución 

número 4978 de 2001, en razón de la forma de derogación que hizo el citado artículo.  

Que mediante Resolución número 2540 del 31 de agosto de 2016, la Unidad Administrativa Especial de 

Aeronáutica Civil adoptó el Manual de Contratación, el cual incluye el procedimiento especial para la selección de 

contratistas para celebrar contratos destinados a garantizar la seguridad aérea y aeroportuaria conforme a la 

Resolución número 4978 de 2001.  

Que en vigencia de la Resolución número 2540 del 31 de agosto de 2016, se expidieron las resoluciones 3671 

del 6 de diciembre de 2016, modificando lo relativo al Comité de Contratación y al Comité Asesor Evaluador y la 

0581 del 6 de marzo de 2017, por medio de la cual se aclaran aspectos de la Resolución número 3671 de 2016.  

Que la Sala de Consulta y Servicio Civil del honorable Consejo de Estado, el día 28 de septiembre de 2016, 

responde así la consulta “… Se concluye que el artículo 38 de la Ley 80 de 1993 quedó derogado por el artículo 73 

de la Ley 1341 de 2009 y en consecuencia, en el caso de la Unidad Administrativa Especial de aeronáutica Civil 

para su régimen de contratos debe aplicar el régimen general de contratación para las entidades estatales establecido 

en la Ley 80 de 1993”.  

Que considerando que la derogación del artículo 38 de la Ley 80 de 1993, deja sin efecto la Resolución número 

4978 de 2001, se hace necesario actualizar el Manual de Contratación a la luz de los principios rectores establecidos 

por la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, el Decreto número 1082 de 2015 y demás disposiciones concordantes, en 

el sentido de excluir el procedimiento especial para la selección de contratistas para celebrar contratos destinados a 

garantizar la seguridad aérea y aeroportuaria.  

Que de otro lado, en la actualización del manual se incorporarán las modificaciones necesarias respecto de los 

comités de contratación y evaluador de la entidad, prescindiendo del banco de evaluadores para depositar la 

responsabilidad de las evaluaciones en cabeza de los funcionarios a cargo de las áreas jurídica, financiera y técnicas 

según corresponda.  

Que el artículo 2.2.1.2.5.3 del Decreto número 1082 de 2015, dispone que “Las Entidades Estatales deben 

contar con un manual de contratación, el cual debe cumplir con los lineamientos que para el efecto señale 

Colombia Compra Eficiente”.  

Que es importante para la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil, que el Manual de Contratación 

señale las funciones internas en materia contractual, las tareas que deban acometer para el trámite de los procesos 

de selección de contratistas, así como las que se derivan de la vigilancia y control de la ej ecución contractual.  

Que teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto, para efectos de practicidad, se compilarán, en un solo acto 

administrativo, las modificaciones mencionadas, derogando las disposiciones que le sean contrarias.  

Que con la actualización del Manual de Contratación, se busca fortalecer los procesos de planeación y 

estructuración de proyectos que adelante la Unidad Administrativa Especial, mediante la definición de reglas y 

procedimientos que deben ser observados por las áreas ejecutoras, en procura de alcanzar situaciones eficientes de 

distribución de responsabilidades y asignación de riesgos, acorde con los fines que guían y orientan la actividad 

contractual del Estado.  

Que mediante acta del 5 de octubre de 2017, el comité de Contratación aprobó el presente manual.  

Que en mérito de lo anteriormente expuesto, el Director General de la Unidad Administrativa Especial de 

Aeronáutica Civil, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias,  

RESUELVE:  

Artículo 1°. Adoptar el Manual de Contratación de la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil, 

contenido en el texto anexo que forma parte integral de la presente resolución.  



Artículo 2°. Ámbito de aplicación. Las disposiciones de la presente resolución aplican a los procesos de 

contratación que adelanten el Nivel Central y las Direcciones Regionales de la Unidad Administrativa Especial de 

Aeronáutica Civil.  

Artículo 3°. Actividad contractual. La actividad contractual de la Unidad Administrativa Especial de 

Aeronáutica Civil se desarrollará de conformidad con las disposiciones legales vigentes que regulen la materia y de 

acuerdo con lo establecido en el Manual de Contratación que se adopta por medio de esta resol ución.  

Artículo 4°. Publicación. La presente resolución será publicada en la Intranet institucional, en la página web de 

la Aerocivil www.aerocivil.gov.co y en el Diario Oficial.  

Artículo 5°. Vigencia. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación y deroga las 

disposiciones que le sean contrarias, en particular, las contenidas en las Resoluciones números 4978 de 2001, 2540 

del 31 de agosto de 2016, 3671 del 6 de diciembre de 2016, 581 del 6 de marzo de 2017 y 1049 del 17 de abril de 

2017, expedidas por la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil.  

Publíquese y cúmplase.  

Dada en Bogotá, D. C., a 6 de octubre de 2017.  

El Director General (e),  

Coronel Édgar Francisco Sánchez Canosa.



 

 

 





















 

 

 

 


